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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL. 
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DEL “PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL 

DETERIORO FUNCIONAL Y COGNITIVO LEVE EN LOS CENTROS DE MAYORES 

ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)” 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público 

no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesario para el 

cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario 

determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las 

necesidades a cubrir. 

 

1. Justificación del contrato. 

 

Los Centros de Mayores que gestiona directamente la Agencia Madrileña de 
Atención Social, (AMAS) Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia, son establecimientos públicos no residenciales destinados a 
promover el envejecimiento activo de los mayores dentro del ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid, mediante programas destinados a prevenir la dependencia, el 
fomento de la integración y participación y la organización de actividades destinadas 
a la ocupación del tiempo libre, el ocio y la cultura, y la prestación de información 
sobre el acceso a los servicios sociales.  
 
Los usuarios de los Centros de Mayores vienen experimentando desde hace unos 
años, un significativo cambio de perfil y necesidades: creciente media de edad, 
incipientes signos de deterioro funcional y cognitivo, condicionantes sociales 
adversos…, que de no ser abordados, desembocan en pérdida de autonomía y un 
aumento de dependencia.  

La A.M.A.S, consciente de la necesidad de atender la realidad cambiante de los 
usuarios de los Centros de Mayores, dentro del marco de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia (en concreto en los artículos 3, 11 y 21) y en coherencia 
con uno de sus objetivos fundamentales recogidos en el Plan Estratégico de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia, como es la “Mejora de la calidad de vida y 
Prevención de la Dependencia mediante programas de intervención especializada”, 
(objetivo 3.3, medida nº 5), diseñó e implantó en Noviembre de 2017, la realización 
del Programa de Detección y Recuperación del Deterioro Funcional y Cognitivo Leve 
mediante contrato con empresas especializadas.  

De los datos extraídos de las memorias presentadas anualmente por las empresas, 
se extrae un alto grado de satisfacción por parte de los usuarios tanto en la 
prestación del servicio como en la percepción del efecto que tiene la intervención 
sobre su calidad de vida. 
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL. 
 

Los directores de los Centros lo han considerado como un recurso valioso y han 
constatado la efectividad del programa y el aumento de demanda a lo largo de los 
cuatro años de desarrollo del programa. 

Teniendo en cuenta que el próximo día 15 de noviembre de 2021 finaliza la ejecución 
de dichos contratos, resulta imprescindible realizar la siguiente contratación, 
necesaria para continuar con la realización de las actividades de prevención y 
rehabilitadoras de los Talleres del citado Programa. 

 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

 

2.1. Naturaleza: Las necesidades a cubrir son la realización de talleres de carácter 

rehabilitador de estimulación cognitiva y psicomotricidad en los centros, con el 

objetivo de recuperar y mantener la funcionalidad cognitiva y física de los mayores, 

disminuir las dificultades en la realización de las actividades de la vida diaria y 

retrasar con ello la necesidad de institucionalización. Todo esto comprende las 

siguientes actuaciones: 

 

1.- Valoración de los usuarios. 
 
2.- Intervención terapéutica mediante la realización de talleres. 
 
3.- Seguimiento de usuarios mediante reuniones tanto internas en cada uno de los 
centros como externas, de los coordinadores de cada uno de los Lotes con el 
Responsable del Contrato o persona en quien delegue. 
 

4.- Comunicación de incidencias, necesidades, dificultades encontradas. 
 
5.- Medios materiales a utilizar: elementos de psicomotricidad y estimulación 
cognitiva que faciliten y enriquezcan la realización de las actividades dentro de cada 
taller. 
 
 
2.2. Extensión:  

 
Los servicios se realizarán en 31 Centros de Mayores, dispuestos en 32 locales, 

adscritos a la AMAS que se detallan a continuación, distribuidos en los siguientes 

lotes:  

 - Lote 1: Centro de Mayores Alcalá de Henares, Centro de Mayores Alonso Heredia, 

Centro de Mayores Puente de Vallecas, Centro de Mayores Puente de Vallecas-Alto 

del Arenal, Centro de Mayores Villa de Vallecas, Centro de Mayores San Sebastián 

de los Reyes, Centro de Mayores Tetuán, Centro de Mayores Tres Cantos, Centro de 

Mayores San Blas y Centro de Mayores Virgen de Begoña. 
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- Lote 2: Centro de Mayores San Lorenzo de El Escorial, Centro de Mayores 

Móstoles, Centro de Mayores Los Cármenes, Centro de Mayores Embajadores, 

Centro de Mayores Puente de Toledo, Centro de Mayores Aluche, Centro de 

Mayores Alonso Cano, Centro de Mayores Sagasta, Centro de Mayores Villaverde 

Bajo, Centro de Mayores Villaverde Alto y Centro de Mayores San Cristóbal de los 

Ángeles. 

-Lote 3: Centro de Mayores Parla, Centro de Mayores Usera, Centro de Mayores 

San Fermín, Centro de Mayores Pinto, Centro de Mayores Real Sitio de Aranjuez, 

Centro de Mayores Ricardo de la Vega, Centro de Mayores Leganés I, Centro de 

Mayores Leganés II, Centro de Mayores Getafe I, Centro de Mayores Fuenlabrada y 

Centro de Mayores Alcorcón. 

Las direcciones de los mismos se detallan en el Anexo II del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares (PPTP) 

Para su prestación se contará con personal suficiente y con la cualificación 

profesional requerida para el desempeño de las funciones a desarrollar, disponiendo 

de la categoría de Grado o Diplomatura en Terapia Ocupacional tanto para los 

terapeutas asignados a cada uno de los centros como para los Coordinadores (que 

tendrá encomendada la supervisión de los trabajos y el seguimiento de la ejecución 

en cada uno de los centros correspondientes por lote). 

Los días y horarios de la prestación varían en cada centro, estando detallados en los 

Anexos I y II del PPTP. 

 

 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 
 

 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE CENTROS DE MAYORES 
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